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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, el día de hoy jueves veinte y siete de agosto del dos mil 

nueve, ante mi Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario Trigésimo 

Séptimo del Cantón Quito, comparecen a la suscripción del 
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presente contrato, por una parte en calidad de CEDENTES, los 

cónyuges Señores Freddy Guillermo Salgado Pro y Doña Mary 

Elizabeth Iglesias Palacios, casados, por sus propios y personales 

derechos y en nombre de la sociedad conyugal que tienen constituida 

entre sí; El Señor Gustavo Eduardo Sánchez Chacón, por sus propios 

-y personales derechos, divorciado; y, la Señora Xiomara Cristina 

Izurieta Vásconez, por sus propios derechos, divorciada; por otra 

parte, en calidad de CESIONARIOS la Señora Ruby Margarita 

Montúfar Montoya, casada, por sus propios y personales derechos y el 

Señor Diego Mauricio Flores Valle, casado por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes son del estado civil que 

queda indicado, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados y rádicados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces 

para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mi el Notario se agregan. 

Advertidos que fueron los comparecientes de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada, de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

solicitan que eleve a escritura pública, el texto de la minuta que me 

presentan cuyo tenor literal que se transcribe a continuación es el
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siguiente: SEÑOR NOTARIO : En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase insertar una que contenga una de cesión de 

participaciones al tenor de las siguientes cláusulas : PRIMERA.- 

COMPARECIENTES : Comparece al otorgamiento del presente 

contrato, por una parte en calidad de CEDENTES, los cónyuges 

Señores Freddy Guillermo Salgado Pro y Doña Mary Elizabeth 

Iglesias Palacios, casados, por sus propios y personales derechos y en 

nombre de la sociedad conyugal que tienen constituida entre sí; El 

Señor Gustavo Eduardo Sánchez Chacón, por sus propios y personales 

derechos, divorciado; y la señora Xiomara Cristina Izurieta Vásconez, 

por sus propios derechos, divorciada; por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS la Señora Ruby Margarita Montúfar Montoya, casada, 

por sus propios y personales derechos y el Señor Diego Mauricio 

Flores Valle, casado por sus propios y personales derechos.- Los 

comparecientes son del estado civil que queda indicado, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y radicados 

en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y contraer 

obligaciones, quienes libre, consciente y voluntariamente han 

convenido en la suscripción del presente contrato. SEGUNDA .- 

ANTECEDENTES : a) Excelencia en Alta Tecnología Eléctrica 

Exatelec Compañía Limitada se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el veintiséis de noviembre de mil novecientos noventa y ocho 
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ante el Notario Décimo Quinto del cantón Quito, Doctor Antonio Vaca 

Ruilova, legalmente inscrito en el Registro Mercantil del mismo 

«cantón, el veintinueve de enero de mil novecientos noventa y nueve; b) 

Mediante escritura pública celebrada el cuatro de abril del dos mil 

tres, ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario Trigésimo Séptimo 

del Cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, el diez y seis de mayo del dos mil tres, Excelencia en 

Alta Tecnología Eléctrica Exatelec Compañía Limitada suscribió un 

contrato de Transferencia de Participaciones en virtud del cual varió el 

cuadro .de integración de capital. c) Mediante escritura pública 

celebrada. el catorce de Junio del dos mil siete, ante el Doctor Roberto 

“Dueñas +Mera, Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el tres 

de enero del dos mil ocho, Excelencia en Alta Tecnología Eléctrica 

Exatelec Compañía Limitada, aumento su capital y reformó los 

estatutos sociales, quedando el cuadro de la distribución del capital 

social de la siguiente manera: 

socIio' CAPITAL SUSCRITO % NUMERO DE 

Y PARTICIPACIONES 
PAGADO 

SANCHEZ CH. GUSTAVO $8.000,00 40 8.000 
SALGADO PRO FREDY $8.000,00 40 8.000 
MONTUFAR M. MARGARITA $4.000,00 20 4.000 

TOTAL $20.000,00 100 20.000 

d) La Junta General Extraordinaria y Universal de socios reunida el 

lunes veinte y cuatro de agosto del dos mil nueve, resolvió y autorizó
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la cesión de tres mil participaciones de los socios Gustavo Sánchez 

Chacon y Freddy Salgado Pro y autorizó además la admisión de un 

nuevo socio. Se adjunta como habilitante copia certificada de dicha 

acta; y, e) Por lo tanto el Señor Gustavo Eduardo Sánchez Chacón, 

adquirió dichas participaciones en estado de matrimonio con la señora 

Xiomara Cristina Izurieta Vásconez, razón por la cual, comparece y 

suscribe la presente escritura pública su ex cónyuge con el fin de 

autorizar la presente transferencia de participaciones. TERCERA : 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: De conformidad 

con el acta de Junta General Extraordinaria y Universal ya referida, los 

socios señores Gustavo Eduardo Sánchez. Chacón y Freddy Guillermo 

Salgado Pro, transfieren en forma irrevocable a favor de la socia Ruby 

Margarita Montúfar Montoya quinientas participaciones de las ocho 

mil que cada uno de los cedentes posee en la empresa Excelencia en 

Alta Tecnología Eléctrica Exatelec Compañía Limitada; y, a favor del 

señor Diego Mauricio Flores Valle, transfieren en forma irrevocable 

cada uno, dos mil quinientas participaciones de las ocho mil que 

poseen en la empresa Excelencia en Alta Tecnología Eléctrica 

Exatelec Compañía Limitada. Luego de perfeccionada esta cesión y 

transferencia de participaciones, el capital social de la compañía queda 

distribuido de la siguiente manera: 

socio CAPITAL SUSCRITO % NUMERO DE 
Y PARTICIPACIONES 

PAGADO 
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SANCHEZ CH. GUSTAVO $5.000,00 A 25 5.000 
SALGADO PRO FREDY $5.000,00 Y 25 5.000 
MONTUFAR M. MARGARITA $5.000,00 25 5.000 
FLORES VALLE DIEGO M. $5.000,00 N, 25 5.000 

TOTAL $20.000,00 100 20.000 

CUARTA.- CUANTIA: La cuantía de la presente transferencia 

asciende a la suma de seis mil dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica ($USD6.000,00) por las seis mil participaciones 

transferidas, valor que es cancelado por los cesionarios a los cedentes 

con su total conformidad en dinero en efectivo y moneda de curso 

legal en este mismo acto y en presencia del señor Notario que certifica, 

por lo que nada tendrán que reclamarse en el futuro por este concepto. 

QUINTA: CERTIFICADOS DE APORTACIÓN: Se procederán a 

anular los actuales certificados de aportación y emitir nuevos a la 

orden de los socios en conformidad con el cuadro de integración 

resultante de este acto. Usted señor Notario se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de este 

instrumento público. Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal la misma que se halla firmada 

por el Doctor Mauricio Ramírez Molina, portador de la matrícula 

profesional del Colegio de Abogados de Quito, número dos mil 

setecientos cincuenta y cinco (2755CAP).- ABOGADO.- Para la 

celebración de la presente escritura pública se observaron los preceptos 

legales del caso y leída que fue a los comparecientes por mí el Notario,
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éstos se ratifican en todas y cada una de las cláusulas para constancia? 

de lo cual firman en uni de acto de todo lo cual doy fe.-      
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ACTA DE JUNTA GENERAL Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA EMPRESA EXATELEC 
COMPAÑÍA LIMITADA, CELEBRADA EL LUNES VEINTE Y CUATRO DE AGOSTO DE 
2009. 

En la ciudad de Quito, a los 24 días del mes de Agosto del' 2009, siendo las 18h.30m., se reúnen en el 

local social de la compañía EXCELENCIA EN ALTA TECNOLOGIA ELECTRICA EXATELEC CIA. 
Ltda., los socios Señores Ing. Freddy Salgado Pro, Margarita Montúfar Montoya e Ing. Gustavo Sánchez 
Chacón, propietarios de ocho mil participaciones el primero y el último y de cuatro mil la segunda. Actúa 
como Presidente de la Junta el Ing. Freddy Salgado Pro en su calidad de Presidente de la compañía y 
como Secretario el Ing. Gustavo Sánchez Chacón en su calidad de Gerente General de la empresa. 

El Sr. Presidente solicita que por secretaría se constate si se encuentra presente el 100% del capital social, 
lo cual es afirmativo, razón por la cual, los socios quedan constituidos en Junta Universal. 

La presidencia manifiesta a los socios que esta ha sido convocada con el fin de tratar los siguientes puntos 
como orden del día. 

1.- Cesión de participaciones de los socios Freddy Salgado Pro y Gustavo Sánchez Chacón. 

2.- Admisión de nuevo socio. 

Los socios, aceptan por unanimidad la celebración de la agenda y del orden del día. 

1.- Cesión de participaciones. 

Toma la palabra el socio Sr. Gustavo Sánchez Chacón y manifiesta a la Junta que es su deseo ceder tres 
mil participaciones (3.000) de las ocho mil (8.000) que posee y que pone en consideración de la Junta 
para que se ejerza el derecho de preferencia o en su defecto que le admitan ceder a un tercero. 

Toma la palabra el socio Sr. Freddy Salgado Pro y manifiesta que de su parte no desea adquirir dichas 
participaciones por lo que renuncia a su derecho de preferencia y que mas bien pone en consideración de 
la junta que el también al igual que el socio Gustavo Sánchez desea ceder tres mil participaciones (3.000) 
de las ocho mil (8.000) que posee. 

Toma la palabra la socia Sra. Margarita Montúfar Montoya y manifiesta a la junta que ella desea adquirir 

quinientas participaciones de cada uno de los socios, renunciando a su derecho de preferencia por el resto 
de participaciones ofrecidas. 

Luego de cortas deliberaciones la junta aprueba por unanimidad que los socios Señores Gustavo Sánchez 
Chacón y Freddy Salgado Pro cedan a favor de la socia Margarita Montúfar Montoya quinientas 
participaciones cada uno, de las ocho mil que poseen en la empresa. 

2.- Admisión de un nuevo socio. 

En cuanto al segundo punto del orden del día, toma la palabra el socio Freddy Salgado Pro y manifiesta a 
la junta que las dos mil quinientas participaciones de su propiedad, se autorice cederlas al señor DIEGO 
MAURICIO FLORES VALLE, persona que ha demostrado interés en adquirir dichas participaciones. 
Así mismo toma la palabra el socio Gustavo Sánchez Chacón y solicita a la Junta que sus dos mil 
quinientas participaciones, se autorice cederlas al mismo señor DIEGO MAURICIO FLORES VALLE, 
quien no tiene inconveniente en adquirirlas y pagar su precio. 
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Luego de cortas deliberaciones la junta aprueba por unanimidad que los socios Señores Freddy Salgado 
Pro y Gustavo Sánchez Chacon, cedan a favor del Señor Diego Mauricio Flores Valle, cada uno la 

cantidad de dos mil quinientas participaciones, admitiendo de esta manera el ingreso de un nuevo socio a 
la compañía. 

La junta autoriza a los socios cedentes suscribir la correspondiente escritura pública que contenga la 
transferencia o cesión de las participaciones señaladas en la presente acta de junta. 

Luego de legalizada dicha cesión, el cuadro de integración de capital será el siguiente: 

SOCIO CAPITAL SUSCRITO % "NUMERO DE 
Y PARTICIPACIONES 

PAGADO o 

SANCHEZ CH. GUSTAVO  $5.000,00 25 * 5.000 
SALGADO PRO FREDDY $5.000,00 25 S.000 — 
MONTUFAR M. MARGARITA $5.000,00 25 5.000. _- 
FLORES VALLE DIEGO M.  $5.000,00 25 5.000 7 

TOTAL $20:000,00 100 20.000 

Concluído el conocimiento de la agenda, el Presidente concede un receso para la 

redacción del acta.- Reinstalada la sesión, la Junta Universal aprueba la presente acta : 

por unanimidad. Se clausura la sesión a las 20H00 horas.- 

         

  

Ing. Gustavó Sánchez Chacón 
SOCIO- SECRETARIO 
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POR FREDDY SALGADO PRO Y GUSTAVO SANCHEZ 

CHACON A FAVOR DE RUBY MARGARITA MONTUFAR 

MONTOYA Y DIEGO MAURICIO FLORES VALLE, 

DEBIDAMENTE SELLADA Y  FIRMADA.- QUITO, A 

VEINTISIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
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RAZON.- En esta fecha, tome nota al margen de la matriz de Constitución de la 

Compañía EXCELENCIA EN ALTA TECNOLOGIA ELECTRICA EXATELEC 

CIA. LTDA., de fecha 26 de Noviembre de 1998, de la cesión de participaciones 

que otorga Freddy Guillermo Salgado Pro, Mary Elizabeth Iglesias Palacios, 

Gustavo Eduardo Sánchez Chacón a favor de Ruby Margarita Montúfar Montoya 

y Diego Mauricio Flores Valle, constante del presente instrumento público. 

Quito a quince de Septiembre del año dos mil nueve. 
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